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No je publica loa domingos ni diaK feitlvoia 
Ejemplar corriente) l150rpesetas? 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con o 

10 por 100 para amortización de empréstito 

AdmintsMón provincial 
M i e m civil 

le la provincia fle Ledn 
[onlsiila Generu de Abisieulmlenlis 

i 
DELEGAGION D E L E O N 

A V I S O 
Los precios m á x i m o s a que p o d r á n 

venderse las piezas de pan familiar 
de flama o miga blanda, eon respec
to a cada Zona, se rán los siguientes: 

Z O N A S 
2.a Reglamentac ión de Trabajo: 

1 kilogramo, 5 pesetas; 500 gramos, 
2,60 pesetas. 

Montaña: 1 kilogramo, 4,90 pesetas; 
500 gramos, 2,55 pesetas. • 

Cerealista: 1 kilogramo, 4,80 pese
tas; 500 gramos, 2,50 pesetas. 

Estos precibs reg i rán durante el 
próximo mes de Septiembre. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento. 

León, 28 de Agosto de 1954. -
3754 E l Gobernador Civil Delegado. 

taia. Bípotación Provincial 
lie Ledn 

"e interés para los fabricantes y pro
ductores 

• la Ordenanza reguladora del 
íj bitritf sobre la riqueza provincial , 
Roídamente sancionada, se estable-
^ íue, están sujejos al pago del mis-
?0 todos los productos obtenidos 
f i l t ro de la Provincia , tanto natura-

. ^ ^ o industriales, con excepción 
j 1 vino, cobre, azufre, plomo, aves 

corral, conejos, palomas, colme-
sus productos. 
sus ar t ículos 10 y 14, aparece 

pi^ l igac ión de presentar por du-
Cado declaraciones juradas con

forme al modelo que se les faci t i tará 
y dentro de los plazos de: 
, 1.°—Mensualmente y dentro de los 
primeros diez d ías , los contribuyen
tes por r azón de carbones, ce rámica , 
cemento, esteatita, derivados de la le
che y ant ibiót icos. Estas declarácio-
nes c o m p r e n d e r á n la p r o d u c c i ó n ob
tenida en el mes anterior. 

2. °—Trimes t ra lmente y dentro de 
la primera quincena de los meses de 
A b r i l , Julio, Octubre y Enero, la de 
aquellas producciones obtenidas en 
el trimestre anterior que no figuren 
en los n ú m e r o s 1.° y 3.°, así como las 
centrales eléctricas, sean de origen 
térmico o h i d r á u l i c o . 

3. °—Anualmente y dentro de los 
quince días siguientes á la recolec
ción la de aqué l las plantas indus 
tr íales no beneficiadas en la provin
cia y las de recolección-anual . Quien 
aproveche fuerza h id ráu l i ca para 
usos industriales deberá presentarla 
en la primera quincena de Enero. 

Por tanto, procede que, a reserva 
de lo que se determine sobre el perío< 
do comprendido entre el 1.° de Ene
ro (fecha de entrada en vigor del ar
bi t r io según Ley y Decreto de 3 y 18 
de Diciembre de 1953 y a p r o b a c i ó n 
Ministerial) y 31 de Julio, presenten 
dentro de los diez primeros días de 
Septiembre p róx imo , las de aquellos 
contribuyentes a que hace referencia 
el n ú m e r o 1.° y posteriormente y en 
sus respectivas épocas, las de los 
comprendidos en los n ú m e r o s 2.* y 
3.°. A este fin, p o d r á n . recogerse los 
impresos necesarios en los respecti
vos Ayuntamientos, Y los de la cáp i 
tal de la provincia en el Palacio de 
la D ipu t ac ión (Sección de Interven
ción) donde serán resueltas cuantas 
dudas o preguntas les sugieran. 

Debidamente rellenadas, se pre
sen ta rán en dicha Sección, bien perr 
sonalmente o por correo certificado, 
devolviéndoseles un ejemplar como 
justificante, con la l iqu idac ión pro
visional practicada, la cual h a b r á n 
de ingresar en el acto, o bien, den
tro del plazo de ocho d ías , p u d i é n d o 
lo hacer por giro postal o transferen
cia bancaria. Transcurrido este pla-

zo se h a r á efectivo por la vía. de 
apremio. 

Los tipos de impos ic ión se han fi
jado muy por debajo de los autoriza
dos, habida cuenta dé que la Ley 
nos permi t ía un 3 por 100 sobre el 
precio de tasa o venta y se ha estable
cido el l'S p ó r l O O p a r a i a mine r í a y 
productos industriales no a l iment i 
cios concón excepción del azúcar ; el 
1 por lOO para los productos indus-
tríales alimenticios o de limpieza que 
se enumeran en la respectiva Orde
nanza, y él 0*50 por 100 para los de 
que consumo'de personas o animales 
no sean objeto de manipulaciones. 

La energía eléctrica, sea de orige n 
t é r m i n o o h id ráu l i co , satisfará 10 pe
setas por k i lowat ip -año , o 7,36 pese
tas por caballo de vapor. 

Las industrias declaradas de inte
rés nacional, gozarán de una reduc
ción del cincuenta por ciento. 

Lo que se hace púb l i co para cono
cimiento y cumplimiento de los i n 
teresados. 

León , 28 de Agosto de 1954 . -El 
Presidente, R a m ó n Gañas . 3762 

DeleUacidn de Hacienda 
de la provincia de Ledn 

AlmlnisIraclúB de Rentas PiUlcas 
Exenciones fiscales para las Sociedades 

Cooperativas 

Por Decreto del Ministerio de Ha
cienda de fecha 9 de A b r i l ú l t imo , 
(6 . O. del d ía 1 de Junio) se dictan 
las siguientes normas por las que se 
reglamentan las exenciones fiscales 
de las Sociedades Cooperativas: j 

Ar t ículo primero. A efectos fisca
les, las Sociedades Cooperativas se 
e n t e n d e r á n clasificadas en dos gru
pos: a) Cooperativas protegidas, y 
b) Cooperativas excluidas de dicha 
p ro tecc ión . 

Ar t ículo segundo. T e n d r á n la 
cons ide rac ión de Cooperativas pro
tegidas, previo cumplimiento de los 



requisitos y condiciones que en la 
dicha d ispos ic ión se prescriben: 

Primero. Las Cooperativas del 
Campo. 

Segundo. Las Cooperativas del 
Mar. 

Tercero. Las Cooperativas de Pro
d u c c i ó n formadas por obreros o pe
q u e ñ o s artesanos. 

Cuarto. Las Cooperativas de Con
sumo formadas por funcionarios pú
blicos, empleados ü obreros 

Art iculo noveno. Será de la ex
clusiva competencia del Ministerio 
de H a c i é n d a l a decis ión en vía ad
ministrativa sobre las exenciones 
fiscales otorgadas a las Sociedades 

i Cooperativas y la resolución de las 
cuestiones e incidencias que se plan-

.teen en dicha materia. 
Art ículo déc imo. Seguirá funcio-

- nando en dicho Ministerio la Junta 
Consultiva del Régimen fiscal de las 
Cooperativas, creada por Orden de 

Quinto. Las Cooperativas de Cré- veintisiete de Enero de m i l nove 
dito constituidas al servicio exclusi
vo de cualquiera^de las Cooperativas 
exentas o de sps asociados. 

Sexto. Las Cooperativas de V i 
viendas protegidas 

Sépt imo, 
y Territonales de Cooperativas. 

cientos cuarenta y ocho, con las fun
ciones en ella seña ladas . . 

Art ículo déc imocua r to . Toda^ las 
Sociedades Cooperativas, se conside-

Las Uniones Nacionales j^11.0 ^ protegidas, fo rmula rán las 
Ldeclaraciones previstas en los pre-

ies!ceptos reguladores de los tributos 
- que pudieran afectarles, en las ofici

nas liquidadoras correspondientes, 
a c o m p a ñ a d a s de la oportuna solici
tud de exención, si se considerase 
con derecho a ella, a la que se da rá 
en cada caso la t r ami t ac ión que 
marquen aqué l los preceptos, ob«er-

que tiendan directamente al cump l í - vándose a d e m á s lo prevenido en la 

a fec ta rán en las condiciones «iguien 
tes: 

Primero. Del Impuesto de Dere
chos Reales, por su const i tución, 
uniÓQ, modif icación y d iso luc ión , 
así como por los actos y contratos 

miet í to de los fines sociales y esta 
tutarios, siempre que recaiga sobre 
i a Cooperativa la obl igación de sa
tisfacerlo. 
• Segundo. Del Impuesto sobre los 

bienes de las personas ju r íd icas . 
-Tercero. Del Icnpuesto del T i m 

bre; a) En cuanto afecte a su consti 

Orden del Ministerio de Hacienda 
de veintisiete de Enero de m i l nove 
cientos'cuarenta y ocho. 

Por lo que a la Tarifa tercera de 
la Con t r ibuc ión de U ilidades» se re
fiere, las Cooperativas p resen ta rán 
anualmentje los documentos previs 
tos en el a r t í cu lo noveno de la Ley 

los que segui rán r igiéndose por 
legislación especial. s i 

Lo que se hace púb l ico para ge 
ral conocimiento y cumplimiento116" 

León, 27 de Agosto de 1954 
Administrador de Rentas, Vi - E l 

nato Sanclemente.—V.0 B.0: E l Deleg 
de Hacienda, P. S., Julio F' Crespo 

3734 

Junta vecinal de Villaturiel 

Anuncio de subasta 

E l d ía 5 de Septiembre ,de 1954 a 
las diez y seis horas en primera con
vocatoria y una hora después en se-
gunda y ú l t ima convocatoria, se ce
lebrará subasta en la edificación del 
molino situado en Vil laturiel para 
la cons t rucc ión de unas cuadras, pa
jares y portal, con arreglo al pliego 
de condiciones que obra en poder 
del Presidente, siendo de cargo del 
adjudicatario el importe de los 
anuncios y la d i recc ión técnica que 
en su caso requiriera la obra, cele-

i ) á n d o s e la subasta por pujas a la 
llana y la baja. 

Vi l la tur ie l , 28 de Agosto de 1954.— 
El Presidente, F r o i l á n Férnández. 
3746 N ú m . 906.—55.00 ptas. 

t u c i ó n , un ión , modif icac ión y diso- Reguladora de dicha Cont r ibuc ión y 
luc ión . b) Ea cuanto afecta a los l i - en v i r tud de ello se p rac t i ca rán las 
bros de contabilidad, de actas y, en liquidaciones reglamentarias, 
general, a la d o c u m e n t a c i ó n interior j Si la Cooperativa se considerase 
que empleen las Cooperativas, asi con derecho a gozar de exención 
como las que se produzcan como p0r dicha Xarifa tercera, lo h a r á 
consecuencia de sus relaciones con constar asi en su dec la rac ión . En 
sus asociados, coa otras Gooperati- este CaSO) la Adra in i s t rac ióo de Ren-
Tas exentas o con las Uaiooes. c) En tas Púb l i cas , se a b s t e n d r á de practi-
cuanto "afecta a la d o c u m e n t a c i ó n 
q u é exprese actos o contratos con 
terceras personas, que tiendan direc
tamente ai cumplimiento de los fines 
establecidos en la Ley de Cooperati
vas para cada clase de entidades a 
que en ella se hace referencia, y en 
que la obl igac ión de reintegro recái 

car l i qu idac ión provisional y remi t i 
r á todos los documentos a la Inspec
ción de Hacienda, a fin de que se 
comprueben las carac ter ís t icas y 
circunstancias justificativas de la 
exenc ión . 

*Si la c o m p r o b a c i ó n resultare con
fia nor nriWnto Ipfial sobre dichas forine, la Admin i s t r ac ión de Rentas 
f ntidades P ú b l i c a s dec la ra rá la exención por 

Cuarto.* Del Impuesto sobre E m i - el ejercicio de que se trate, 
s i ó n y Negociación de Valores mo- Si la Inspecc ión de Hacienda en-
biliarios. tendiese que no era procedente la 

E n cuanto a los t í tu los representa- exenc ión , lo h a r á constar así en el 
t i vosde las aportaciones de los so-» acta correspondiente, proponiendo 
c íos a l haber social, siempre que las bases impositivas que a su ju ic io 
a q u é l l o s es tén vinculados a la con- sean pertinentes, 
d i c i ó n de asociado de modo perso
nalista. 

Quinto. Dé la Con t r ibuc ión I n 
dustr ia l y de Comercio. 
- Sexto. De la Tarifa tercera y nú
mero segundo A) y tercero. Regla 
primera de la Tarifa segunda de la 
C o n t r i b u c i ó n sobre. Utilidades de la 
Riqueza mobil iar ia 

Disposición adicional. Los pre
ceptos contenidos en el presente De
creto no afectarán a los Grupos Sin-

| dicales que cumplan funciones coo
perativas, tanto en Sindicatos Nacio
nales, sus Delegaciones, C á m a r a s 
Oficiales Sindicales Agrarias y los 
instrumentos u órganos de función 

I cooperativa de las d e m á s entidades 
La exenc ión de las contribuciones sindicales, tales como los de las Her-

e impuestos mencionados l l evarán mandades Sindicales de Labradores 
aparejada la de los consiguientes re- y Ganaderos, los de las Cofradías de 
cargos provinciales y municipales. Pescadores, los de Gremios y otros. 

MnuMsirasiáB de mm 
Juzgado de primera instancia 

de La Vecilla 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de primera instancia de La Vecilla 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos interdícta les de re' 
I cobrar la posesión a instancia del 
' Procurador Sr, Pérez Merino, en 
nombre y represen tac ión de D.a Fe
lipa Diez García , mayor de edad, 
viuda, labradora y vecina de Mata-
llana de Torio; contra D. Santos Gu
tiérrez Alvarez, t a m b i é n mayor de 
edad, soltero y de igual vecindad, 
representado en,turno de oficio por 
el Procurador Sr. Franco González, 
cuyos autos se encuentran en pe-
r íodo de ejecución de sentencia y 
en j o s cuales he acordado sacar a 
públ ica subasta por primera vez y 
t é rmino de veinte días, por el PTe9\° 
de doce m i l pesetas en que ha siao 
tasada la siguiente: ^ 

«Finca rúst ica, en té rmino de Ma-
tallana de Torio , al sitio de las FOT' 
tillas, regadía , de tres bemm?*™ 
cabida aproximadamente. I"1 
Saliente y Poniente, con P1"^ REZ 
riego; Mediodía, Amando Gutier 
y Norte, Ricardo Tascón . ' . te 

El r e m a t e , t e n d r á lugar el dl, \a . 
de Octubre p róx imo en la ^ o0ce 
diencia de este Juzgado, a ^ ?oTe& 
horas de su. m a ñ a n a ; los licitaa 



habrán de consignar una cantidad 
. ual por lo menos, al 10 por 100 del 
tip0 de tasación; no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter.-
ceras partes de su ava lúo ; el remate 
«odrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero y no se han suplido los 
títulos de propiedad. 

Dado en La Vecilla. a 10 de Agos
to de 1954.—Luis Fernando Roa 
pico,—El Secretario jud ic i a l , (ile 
¿ible). 
|673 Nútn . 907.-129,25 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Sahagün 

Don Marcelo F e r n á n d e z Nieto, Juez 
de primera instancia de S a h a g ú n 
y su partido. 
por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de m i cargo se si
gue expediente de in formac ión de 
dominio a instancia de D. Juan Pas-
trana García, mayor de edad, casa
do, Abogado y vecino de León, so
bre inscr ipción en el Registro de la 
Propiedad de este Partido, de las si
guientes fincas: 

En término de Grajal de Campos 
1. a Tierra al Coladero de los Pra-

dillos, de 56 áreas y 94 cent iáreas , 
linda: Este, r ío Valderaduey; Sur, 
el mismo; Oeste, Hipól i to Fiórez, 
hoy Lucas Santos, v Norte, r ío Va l -
deraduey y Josefa Hierro, 

2. a Otra al Chopo o para el Agua, 
de 54 áreas y 4 cent iá reas , l inda: 
Este, herederos de,Carlos Antolínez; 
Sur, lo de Andrea Díaz; Oeste los de 
Carlos Antolínez; hoy. Este, Sur y 

'Oe&te, regueras, y Norte, Capel lanía 
de Miguel de la Mota, hoy Máx ima 
Gómez González. 

3. a La mitad indivisa de otra, al 
camino de S a l d a ñ a o Botella, de 2 
hectáreas, 90 áreas y 70 cent áreas , 
linda: Este, Dionisio Guardo, hoy 
Paulino Santos; Sur, Buenaventura 
de Godos y Carlos Antol ínez, hoy 
JGsé de Prado y Buenaventura de 
Prado; Oeste,-herederos de Vicente 
Hierro, hoy los de Francisco D o m í n 
guez, y Norte, c á r c a b a s , hoy Hipóli
to Diez y Constancia Domínguez . 

4* Otra al sendero dei Espino, 
1 hec tárea , 21 á reas y 50 centi-

Jreas, l inda: Este, Bruno de Prado, 
"Oy herederos de Antonino Sánchez 
y los de Benito de Godos; Sur, re
idera; Oeste, Ceterino Rodríguez, 
¡toy Jul ián Borge de Prado, y Norte, 
^ariano Felipe y Mariano Espeso, 
S?y Constancia Domínguez y Juan 
Pé 
Por 

RE2; esta finca se hal la dividida 
' juna reguera 

O t r l a Valdecortés , de 95 
Cifl8 ^ ^ cent iáreas , l inda: Este, 
jarlos Antol ínez, hoy herederos de 
¡£acario Anto ínez de la Mota; Sur, 
^"cabas, hoy herederos de Isaías 
i?a2a; Oeste, Ignacio d« Godos, hoy 
¡J0lindio de Godos y Eulalia Enci-

RV Norte, reguera. 
Otra a las Agenjas, de 1 hec

tárea, 29 áreas y 60 centiáreaSi, linda: 
Este, Fro i lán Alonso y Juan Gómez, 
hoy Vicente Barrios y herederos de 
Miguel Alonso; Sur, Fernando Gó« 
mez, hoy Vicente Barrio; Oeste, ca
mino de Millacreces, hoy camino 
hondo, y Norte, Lucas Santos, hoy 
Amal lo Santos. 

7. a Otra a la Carrera, dividida 
por una reguera, de 1 hec tá rea , 29 
á reas y 60 cent iáreas , l inda: Este, 
Pablo González y Miguel Borge, hoy 
Sixto García Santos; Sur, Vicente 
Valbuena, hoy herederos de Benito 
de Godos; Oeste, Manuel Garvia, hoy 
Paulino Santos, y Norte, el mismo, 
hoy reguera. 

8. a Otra a la Senda del Morale, 
llamada Atalaya, de 37 á reas y 80 
cent iá reas , l inda: Este, P lác ido de 
Godos; Sur, herederos de Baltasar 
Torbado; Oeste, los mismos; hoy 
Sur y Oeste, Luis Torbado, y Norte, 
Mariano Espeso, h o y Frigiciana 
Hierro y T o m á s de God^s, 

9. a Otra a Hormigales, de 36 
á reas , l inda: Este, reguera, hoy Luis 
Díaz Otazú; Sur, Benito Felipe, hoy 
Pablo Benayides y Victoriana Anto
l ínez; Oí s t e , Dalraacio Rodr íguez , 
hoy Frigiciana Hierro, y Norte, sen
da del pago, hoy Juan Rodr íguez . 

10. Viña a Cabeza de Hierro, de 
18 áreas , dividida por la senda, Un-

j da: Este, Francisco Domínguez , hoy 
{Juan Guaza; Sur, Manuel de Godos, 
'hoy J u l i á n Quintanil la; Oeste, Juan 
Sánchez , hoy Máxima Gómez, y Nor
te, Juan Gómez, hoy Máxima Gómez 
y senda. 

11. Otra a Carrapesquera, de 39 
á reas y 60 cent iáreas , l i n d a f Este y 
Sur, Pablo González; Oeste, Pablo 
Fiórez, y Norfe^ Polonia González, 
hoy al Este y Oeste, Zaca r í a s Argüe 
l io; Sur, Faustino "Calvo, y Norte, el 
t é r m i n o . 

12. Viña a Horroturas o Sacra
mentos, de 14 áreas y 40 cent iáreas , 
l inda: Este, Matías Priego, hoy bijas 
de Florentino Santos; Sur, Eugpnio 
de Godos, hoy Paulino Santos; Oes
te, Lucas Santos, hoy Nicolasa Se
ñas , v Norte, Francisco Domínguez , 
hoy Bernardo Guerrero. 

13 Otra viña a La Rugía, deno
minada P idoña , de 89 áreas y 10 
cent iáreas , linda: Este, Zoila Pérez, 
hoy Jacinta Amores; Sur, Facundo 
F e r n á n d e z , hoy Eufemia Carnicero; 
Oeste, Francisco Guilar, hoy Felisa 
Guerrero, y Norte, Juan de Prado, 
hoy Victoriano Felipe. 

14. Tierra a la Zancaja, de 31 
áreas y 50 centiáreas,- l inda: Éste, 
herederos de Juan Por tugués , hoy 
camino de los Frailes; Sur, Justa 
Borge, hoy Paula Por tugués ; Oeste, 
reguera, hoy Vicente Hierro, y Nor
te, camino y reguera. 

15. Otra a' Pozolejos, de 42 á reas 
y 80 cent iá reas , linda: Este, herede
ros de Sixto Misiego, hoy Zacar ías 
Argüello; Sur, cá rcabas ; Oeste, Beni

to de Godos, hoy sus herederos, y 
Norte, reguera. 

16. Otra al Negro, de 67 á reas y 
21 cen t i á reas , l inda: Este, Manuel 
Lorenzo; Sur, Benigno Amigo, hoy 
Angel Benavides; Oeste, Ar turo Gue
rra, y Norte, senda. 

17. Otra a Barcelona (Grande), 
de 58 áreas y 70 cent iáreas , l inda: 
Este, Máximo Felipe; Sur, Benigno 
Amigo, hoy camino; Oeste, Sofía 
Santos, y Norte, Benito Pérez, hoy 
Sofía Santos y herederos de P r i m i t i 
vo Diez. 

18. Otra a la Barcelona (peque
ña) , de 28 á reas y 80 cent iá reas . l i n 
da: Este, Oeste y Norte, .Paula Bena
vides, hoy al Este, Petra Borge; al 
Sur, Oeste y Norte, Paula Benavides. 

19. Otra a Valdehornos (grande), 
de 54 áreas, l inda: Este, Isaac de la 
Mota, hoy Arturo Guerra; Sur, Isaac 
Domínguez , hoy Mar t ín Pérez; Oes
te, Isaías Guaza, hoy Felisa Marcos, y 
Norte, reguera. 

20. Otra a las Solanas, de 52 áreas 
y 20 centiáreas» linda: Este, herede
ros de Eugenio Mart ínez; Sur, los 
mismos, hoy a l Este y Sur, Felisa 
Mart ínez; Oeste, Macario Antol ínez , 
hoy Lucrecia Santos, y Norte, carre
tera de Grajal a Escobar. 

21. Viña a la Reguera de los Bar
bos, de 50 á reas y 40 cen t iá reas , l i n 
da: Este, Constancia Domínguez ; 
Sur, Angel Benavides; O^ste, Maria
no Villalobos, y Norte, Miguel Alon
so, hoy sus herederos. 

22. Otra tierra a la Regadera o 
camino de S a h a g ú n , de 54 á r e a s , 
l inda: Este, Sergio de Godos, hoy 
Tomasa García y Timoteo Santos; 
Sur, Manuel Lorenzo, hoy Maximina 
Antol ínez; Oeste, camino de Saha
gún, y Norte, reguera, hoy tierra de 
Timoteo Santos. 

23. Otra a la Zarzosa o Chopo, 
en el Río Abajo, de 51 áreas y 36 
cent iá reas , parte de ella con p lan t ío , 
l inda: Este, . r ío Valderaduey; -Sur, 
Mauro Santos, hoy Máxima Gómez; 
Oeste, caña l , hoy r ío Valderaduey, y 
Norte, herederos de Carlos Antol í 
nez, hoy los de Macario Antol ínez . 

24. Otra a Los Llanos, de 73 á reas 
y 80 cent iá reas , l inda: Este, Manuel 
Lorenzo; Sur, herederos de P r i m i t i 
vo Diez; Oeste, con los mismos y 
Constancia Domínguez , y Norte, ca
mino de Tozolejos. 

25 Otra a Valdehornos (peque
ña) , áe 30 á reas y 60 cen t i á reas . l i n 
da: Este y Sur, reguera; Oeste, ad i l , 
y Norte, tierra de Sixto Felipe^ 

26. Otra a Las Bragas, en el ca
mino de Sa ldaña , de 1 hec tá rea , 2 
á reas y 72 cen t i á reas ; l inda: Este, 
herederos de Magdalena de Godos; 
Sur. Consuelo Huerta Pascual; Oes
te, camino de Las Bragas, y Norte, 
hijos de Eut iquio Montañés , 

27. • Otra al Rebollar, de 42 á r ea s 
y 80 cent iá reas , l inda: Este, herede
ros de Macario Antol ínez; Sur, Isaac 
de la Mota; Oeste, herederos de Eu-



dosia Díaz Otazú , y Norte, Guadalu
pe Diez y Pablo Benavides. 

28. Otra a Cascajares o Senda de 
Revilla, d ividida por el camino o 
senda de Revilla, de 52 á reas y 20 
cent iáreas , l inda: Esté, Felisa Gue
rrero; Sur, Vicente Barrio y Ramiro 
Guerrero; Oeste, herederos de Lucre
cia Santos, y Norte, Vicente Hierro. 

29. Otra al Tenderillo o Castille
jos, de 44 á reas y 10 cent iáreas , l i n 
da: Este, reguera; Sur y Oeste, senda 
del Espino, y Norte, herederos de 
Elias Gutiérrez. 

30. Otra a la Misa o Cuestas de 
San Pedro, de 51 á reas y 36 centi
áreas , l inda: Este, Matías Santos; 
Sur, Manuel Antol ínez; Oeste, con 
l ími te del t é rmino , y Norte, Jul io 
Guerra. 

31. Otra en Cañales del Río Aba
lo , d ividida por el r ío , de 65 á reas y 
27 cent iáreas ; l inda: Este, r ío y V i 
cente Hierro; Sur y Oeste, r ío , y 
Norte, r ío, hoy Juan Guaza; al Este, 
hoy con el r ío. 

32. Otra a l Alamo (grande), de 
27 á reas , l inda: És te , Mar ía Anasta
sia de Prado, hoy Jacinta Amores; 
Sur, María Andrés ; Oeste, Vicente 
Barrios y Norte, Saturnina Qisneros. 

33. Otra al Alamo (pequeña) , de 
13 á reas y 50 cent iáreas , l inda: Este, 
camino del monte; Sur, Eulalia En
cinas y Jacinta Amores; Oeste, Sa
turnina Cisneros, y Norte, Alejandro 
Mar t ínez . 

34. Otra viña a la Rodada, dé 84 
á reas y 60 cen t iá reas , l inda: Este, 
Emi l iano Guerra y Enrique Torba-
do; Sur, Federico Torbado; Peste, 
herederos de Benita de Godos y Ju
l ián Quintanillas, y Norte, Vicente 
Hierro. 

35. Casa en la calle del Mono, 
del pueblo de Grajal de Campos, 
compuesta de habitaciones altas y 
bajas, patio, corral, bodega, lagar, 
pajar y otras dependencias, con 
puerta accesoria a la calle de San 
Mar t ín , de 360 metros cuadrados 
aproximadamente de extensión su
perficial, l inda: por la derecha en 
trando, con Eugenio de Godos, hoy 
corral de Cánd ida Villalobos; iz
quierda, calle del Moho, y espalda, 
calle de San Mar t ín . 

.En término de Galleguillos-de Campos 
36. Tierra a las Pardaleras o Bo-

ges, de 16 áreas y 20 cent iá reas , l i n 
da: Este, herederos de Lucas de Pra
do, hoy los de MarcelianTó Morán ; 
Sur, los de Angel Torbado, hoy 
Paula Mínguéz; Oeste, camino de 
San Pedro, y Norte, Simplicio Tor
bado, hoy Francisco de Godos. 

37. Otra a la Baja del Morate, de 
60 á reas y -68 cen t iá reas , l inda: Este, 
careaba, hoy las cuestas; Sur, Carlos 
Antol ínez, hoy herederos de Maca
r io Antol ínez; Oeste, senda, hoy ca
m i n o de S a h a g ú n , y Norte, cá rcabas , 
hoy reguera. 

38. Otra al Melonar, dividida por 
una reguera, de 27 á reas y 46 centi

áreas , t i nda: Este, Miguel González, 
hoy reguera y tierra de Aurelio Bor-
lán; Sur, herederos de Mariano Bor
lan, hoy Pablo Rodríguez; Oeste, 
Francisco Rojo, hoy Edilberto Cas
tellanos y reguera, y Norte, herede
ros de Francisco Borge, hoy Bautis
ta de Godos, 

39. Otra a Pocico, de 43 á reas y 
65 cent iáreas , l inda: Este, Lucas de 
Prado, hoy Esperanza Guaza; Sur, 
José Rojo, hoy camino del Molino; 
Oeste, senda del molino, hoy Ansel
ma Rodríguez, y Norte, herederos de 
Lucas de Prado, hoy Policarpo Le
bas. 

40. Otra a la Presa Vieja, de 16 
áreas y 70 cent iá reas , l inda: Este y 
Sur, Isidoro Torbado; Norte, Balta
sar Torbado; hoy Este, Sur y Norte, 
Miguel Torbado, y Oeste, Francisco 
de Castro, hoy Bautista de Godos. 

41. Otra a Regato, de 36 á reas y 
35 cent iáreas , l inda: Este, Lucas de 
Prado, h o ^ E r a s m o Torbado; Sur, 
Manuel Diez, hoy Emeterio Pérez y 
senda; Oeste, Carlos Antol ínez, hoy 
camino, y Nor^e, Isidoro Torbado, 
hoy Manuel Antol ínez. Esta finca se 
halla dividida con una senda. 

42. Otra al camino de Melgar de 
Arr iba o de S a h a g ú n o Vega, de 62 
á reas y 10 cent iáreas , l inda: al Este, 
herederos de Bernardino Borge, hoy 
cá rcabas ; Sur, Vicente Mart ínez, hoy 
Teófilo Mart ínez; Oeste, camino, y 
Norte, Gregorio Torbado, hoy Justi 
no Mayorga. 

43. La mitad indivisa de otra, al 
hoyo de Va íde r redondo , de 91 áreas 
y 96 cent iá reas , l inda: Este, Angel 
Torbado; Sur, Atanasio Mayorga; 
hoy Este y Sur, Teófilo Mart ínez; 
Oeste, Bonifacio Guerrero, hoy Bau
tista de Godos, y Norte, A q u i l i n o 
Mayo, hoy Mariano Riol . 

En término de San Pedro de las 
Dueñas 

44. Otra tierra, a la Senda de las 
Carreras o Frieras, de 35 á reas y 38 
cent iá reas , l inda: Este, S imón de 
Prado, hoy herederos de Domingo 
de Godos; Sur, Facundo Espeso, hoy 
Mariano Villalobos; Oeste^ Marqués 
de Monte Virgen, hoy Mariano Es
cudero, y Norte, senda del pago, hoy 
senda de las Carretas. 

45. Otra a las Frieras, de 37 áreas 
y 7 cent iá reas , l inda: Este, Buena
ventura de Godos, hoy P lác ido de 
Godos; Sur, Capel lan ía de Bernardo 
Gómez, hoy Bautista de Godos; Oes
te, L ino Cossío, hoy Rufina Lazo, y 
Norte, Francisco Pérez . 

En término de Escobar de Campos 
46. Otra tierra, a la Calavera, de 

1 hec tá rea , 67 á reas y 70 cent iáreas , 
l inda: Este, Ernestina Vil larroel; Sur, 
Jul io Herrero; Oeste, herederos de 
E m i l i o Domínguez , y Norte, camino 
de Villacreces. 

En término de Sahagún 
47. Otra a Valdebureto, d ividida 

por el l ímite , de 19 á reas y 90 centi

áreas , linda: Este, Alejandro Gon • 
lez; Sur, Ju l i án Sáez; hov Este v ^Za" 
Juan Alvarez Toledo; Oeste, send1"' 
hoy herederos de Pr imit ivo Diez 
Norte, Pablo Gómez, hoy Saturnin^ 
Santos. Qo 

48. Otra a Santa Elena, en el n 
go de Valdeontrigo, de 73 áreas v sn 
cent iáreas , l inda: Este, Hipólito Din!. 
Sur, Manuel Lorenzo; Oeste, camino 
y Norte, J u l i á n Felipe. ^ 

Hab iéndose acordado en el exne 
diente al pr incipio indicado, citar 
por medio del presente, a todos los 
colindantes de las fincas relaciona-
das, cuyo actual domici l io se ignoi 
ra, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga. 

Dado en S a h a g ú n , a 18 de Agosto, 
de 1954.—Marcelo F e r n á n d e z , - E l 
Secretario, (ilegible). 
3665 N ú m . 904.—1.047,75 ptas. 

Requisitoria 
Río Amo Antonio, mayor de edad,, 

minero, natural de Santiago de Com-
postela, domicil iado ú l t imamente en 
Sabero, en la actualidad en ignorado 
paradero, compa rece r á ante este Juz
gado en el plazo de diez días a An
de notificarle el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria y cons
tituirse en pr is ión, según viene acor
dado en el sumario n ú m . 23-del año 
actual, sobre ap rop iac ión indebida, 
que se sigue contra el mismo. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los Agentes 
de la Pol ic ía Judicial procedan a su 
busca, captura e ingreso en prisión 
a d isposic ión de este Juzgado. 

Dado en R iañó a 14 de Agosto de 
1954.—El Secretario Judicial, Lon-
ginos López Amigo . 3621 

ANUNCIO PARTICULAR^ 

ConMad de Redantes de la Presa 
de Noestra Señora de Ñame 

Confeccionado el repartimiento 
hecho entre las á reas de la menciO' 
nada Presan para hacer efectivas las 
cantidades a que ascienden los gas
tos hechos con la adminis t ración ae 
regadío de la misma, correspondien
te al a ñ o 1953 a 1954. se halla de ma
nifiesto por t é r m i n o de 8 días en e 
domici l io del Secretario de la m i ' 
ma, para hacer reclamaciones. 

L o que se hace púb l i co para gen 
ral conocimienio de los interesan 

Mame, a 30 de Agosto de 1954.-^ 
Presidente, E m i l i o Fernández . 
3743 N ú m . 905-4M0p^as-
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